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Acuerdo que establece la obligatoriedad de darle intervención a la Comisión Nacional de Derechos
Humanos ante todo arribo masivo de indocumentados a Territorio Nacional.

D.O.F. 3 de febrero de 1994

JORGE CARPIZO, Secretario de Gobernación de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de mis
funciones y con fundamento en los artículos 27, fracción IV y VI de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, 128 de la Ley Federal de Población y 153 de su Reglamento, que autoriza a la Secretaría de
Gobernación a tomar las medidas adecuadas para el aseguramiento de los extranjeros que deban ser
expulsados del territorio nacional, así como en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, y con el propósito de dar cumplimiento a la Recomendación 214/93 emitida
por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y

CONSIDERANDO

Que la observancia y protección de los Derechos Humanos es un principio fundamental para la
Secretaría de Gobernación durante el desempeño de todas sus funciones.

Que en el cumplimiento de este principio la Secretaría de Gobernación está dispuesta a adoptar las
medidas que sean necesarias para asegurar un eficaz respeto a los Derechos Humanos y

Que existe disposición para el debido cumplimiento a la Recomendación número 214/93, emitida por
la Comisión Nacional de Derechos Humanos a esta Secretaría, se emite el siguiente:

ACUERDO

ARTICULO UNICO.- El Instituto Nacional de Migración tendrá la obligación de notificar a la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, todo arribo masivo de indocumentados a nuestro país, a fin de que esta
Institución presencie el operativo de repatriación correspondiente y coadyuve a la protección de los Derechos
humanos de los extranjeros en territorio nacional en estas situaciones.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

México, D.F., al primer día del mes de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.- El Secretario de
Gobernación, Jorge Carpizo.- Rúbrica.

Por acuerdo del ciudadano Secretario de Gobernación, la ciudadana profesora Laura Elena Castillo
Saldaña, Jefa del Departamento de Legalización de Firmas; CERTIFICA: Que el ciudadano doctor Jorge
Carpizo, es Secretario de Gobernación, el día de hoy, y suya la firma que aparece en el presente documento.
México D.F., a 1o. de febrero de 1994.- Conste.- Rúbrica.


